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DECRETO

Interesado/a Expediente
DISTRITO HORTALEZA 118/2023/03641 
Tipo de expediente
Participación ciudadana
Emplazamiento 

En uso de las facultades que me han sido conferidas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid de 29 de junio de 2023, al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento Orgánico de Consejos de Proximidad de los Distritos, se convoca sesión 
extraordinaria constitutiva de las mesas del Consejo de Proximidad del Distrito que se celebrará 
el miércoles 13 de marzo de 2024, a las 18:00 horas, en el Salón de Plenos de la Junta Municipal 
del Distrito de Hortaleza (Ctra. de Canillas 2) con el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1. Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad.
2. Constitución de las Mesas con los participantes acreditados.
3. Elección de la persona representante de cada mesa (titular y sustituto) por los participantes.
4. Designación por la Presidencia de los organizadores de las mesas (titular y sustituto).
5. Sugerencias y preguntas.

Firmado electrónicamente

JEFA DE UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
COOPERACIÓN PUBLICO SOCIAL

 Juan Carlos Chans Pousada

Firmado electrónicamente

SECRETARIO DEL DISTRITO DE HORTALEZA
Javier Antonio Corella Pla

 
En uso de las facultades que me han sido conferidas por Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos (BOAM 
núm. 9.421, de 7 de julio de 2023), apruebo la anterior propuesta del modo concreto que en 
ella se indica.

Firmado electrónicamente

EL CONCEJAL PRESIDENTE DEL
DISTRITO DE HORTALEZA
Fdo.:  David Pérez García 


